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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, treinta de enero de dos mil diecinueve.
[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 04384/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el RECURRENTE en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00521/SF/IP/2018, por parte de la Secretaría de Finanzas, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S
Primero. Solicitud de acceso a la información. Con fecha once de octubre de dos mil dieciocho, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
“Se solicita el detalle del pago por el convenio a la UAEM por el monto de 1,924989.24 según oficio 20373A000/046/2018, describir que incluye y si es de manera mensual, anual o que peridodo abarca.” (Sic)

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX

Segundo. Respuesta. De las constancias que obran en SAIMEX, se observa que el SUJETO OBLIGADO emitió respuesta a la solicitud de información formulada por [image: ]el hoy RECURRENTE, en fecha treinta y uno de octubre del dos mil dieciocho, tal y como se demuestra a continuación:
[image: ]“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 203040000/UT-2229/2018, mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.” (Sic)

Anexos: En este sentido debe mencionarse que el SUJETO OBLIGADO adjuntó los archivos electrónicos denominados: “00521 C.G.GUBERNAMENTAL.pdf” y “UIPPE 521.pdf” en cuyo contenido se establece:
· Oficio con número de folio 20373A000/289/2018 con fecha 30 de octubre del año pasado, suscrito por el Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Gestión Gubernamental, por medio del cual, el SUJETO OBLIGADO refiere que el convenio de referencia es para conjuntar y sumar esfuerzos ; para compartir , transmitir y divulgar en sus respectivas áreas del conocimiento los avances tecnológicos con que se cuenta; compartiendo espacios, infraestructura y recursos para el desarrollo en tecnologías de la información.  Dicho  convenio,  abarca  el  periodo  de  enero-diciembre 2017.
· Oficio con número de referencia 203040000/UT-2229/2018, suscrito en fecha 30 de octubre de 2018, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia en medio del cual refiere la puesta a disposición en el archivo adjunto, copia fotostática del oficio número 20373A000/289/2018, emitido por el Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Gestión Gubernamental, en el que se detalla lo referente a la solicitud mencionada.

Tercero. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del SUJETO OBLIGADO interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha veinte de noviembre de dos mil dieciocho, expresando lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“no se proporciona inforamciòn detalle de los montos que se gastaron, ni periodicidad de pago (mensual, anual o que tiempo) si es sin fecha de conclusiòn, ni nada. no se describe que incluuye y quienes son los responsables de conjuntar esfuerzos para compartir, transmitir y divulgar conocimiento,” (Sic)
b) Motivos de inconformidad.
 “no se proporciona inforamciòn detalle de los montos que se gastaron, ni periodicidad de pago (mensual, anual o que tiempo) si es sin fecha de conclusiòn, ni nada. no se describe que incluuye y quienes son los responsables de conjuntar esfuerzos para compartir, transmitir y divulgar conocimiento. “(Sic)

Cuarto. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, el recurso de revisión número 04384/INFOEM/IP/RR/2018, fue turnado al Comisionado Ponente Javier Martínez Cruz a efecto de que presentaran al Pleno el proyecto de resolución correspondiente.
Quinto. Admisión. En fecha veintiséis de noviembre de la presente anualidad, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de [image: ]Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitió a trámite el recurso de revisión.
[image: ]Sexto. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte RECURRENTE fue omiso en ejercer su derecho a manifestar alegatos en el término que precisa la ley en la materia. 
Por otra parte, el SUJETO OBLIGADO haciendo uso de su derecho a manifestar las consideraciones que estimo procedentes pare efectos de remitir su informe justificado, en fecha cuatro de diciembre de dos mil dieciocho  adjuntó los archivos denominados “314 CGG.pdf” y “Informe Justificado 4384.pdf”, de cuyo contenido en lo relevante para resolver el presente medio de impugnación, se tiene: 
· Oficio número 20373A000/314/2018 de fecha 28 de noviembre de 2018 en medio del cual, el Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Gestión Gubernamental y Director General, con fundamento en el artículo 59 fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, hace del conocimiento que con relación a la solicitud 00521/SF/IP/2018, con el presente se ratifica la respuesta presentada a dicha solicitud de información pública, mediante mi similar 20373A000/289/2018, complementándola en los siguientes términos :
[image: ]

Además, que el periodo que abarca el convenio con la UAEM es de enero a diciembre de 2017; sin embargo y atendiendo al principio de máxima publicidad, informó que los pagos realizados  a dicho convenio son de forma mensual.
· Que las manifestaciones vertidas a manera de agravios por el RECURRENTE, son notoriamente inoperantes e improcedentes.
· Que el inconforme refiere circunstancias que no fueron descritas en la solicitud de información pública 00521/SF/IP/2018, lo que se traduce en cuestiones novedosas o nuevos contenidos que en su momento no fueron solicitados, por lo que resulta inviable su análisis al no haberse planteado en la solicitud de información pública de origen, respecto de la cual se emitió la respuesta de la que se duele el inconforme.
· Que el servidor público habilitado de la Coordinación de Gestión Gubernamental, facilitó la información que reúne las características de lo requerido por el particular, en la solicitud de información pública número 0521/SF/ IP/2018, con respecto al detalle del pago del convenio celebrado entre la Universidad Autónoma del Estado de México  y el Gobierno del Estado de México, por el monto de $1'924,989.24
· En consecuencia, el SUJETO OBLIGADO solicita a este  Órgano Garante se sirva sobreseer el Recurso de Revisión interpuesto en contra de la respuesta otorgada a la solicitud de información pública que nos ocupa, en términos de lo preceptuado en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la materia.
Pruebas: 
· [image: ][image: ]DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente  en  el  oficio  20373A000/314/2018, signado  por el servidor público habilitado de la Coordinación de Gestión Gubernamental, a través del cual se llevan a cabo las manifestaciones de ese SUJETO OBLIGADO respecto al presente medio de defensa.
· PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, consistente en el conocimiento de la verdad controvertida atendiendo a los elementos de prueba aportados por el Sujeto  Obligado.
· INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES,  consistente en todo lo actuado en el presente  medio de impugnación.
Séptimo. Ampliación de plazo. En fecha veintitrés de enero de este año con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la aplicación del plazo para su resolución
Octavo. Cierre de Instrucción. En fecha veinticuatro de enero de dos mil dieciocho, con fundamento en lo establecido en los artículos 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciado el medio de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.

II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por lo que en el caso que nos ocupa, dentro del recurso de revisión 04384/INFOEM/IP/RR/2018, se advierte que la respuesta controvertida por el RECURRENTE fue emitida en fecha treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, por lo que éste contaba con el plazo de quince días hábiles para la presentación del medio de inconformidad en que se actúa.
Ahora, de las constancias se advierte que el plazo con que contaba el RECURRENTE comenzó a correr el día treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho feneciendo [image: ]en fecha veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho, sin contar en el computo los días 3, 4, 10, 11, 17 y 18 de noviembre de dos mil dieciocho por corresponder lo primeros a sábados y domingos respectivamente; así como dos días  2 y 19 de [image: ]noviembre de dos mil dieciocho por haber sido considerados días inhábiles de acuerdo al calendario oficial del  Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; luego entonces, si el recurso de revisión fue interpuesto el  día veinte de noviembre de dos mil dieciocho, el mismo se encontraba dentro de los márgenes temporales previstos para tal efecto. 
Asimismo, tras la revisión del formato de interposición del recurso de revisión, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fueron ingresados a través del SAIMEX. 
Dentro de este marco, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, de acuerdo a lo que dispone el artículo 179 del ordenamiento legal citado, que a la letra dice:
“Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
I. La negativa a la información solicitada;

…(Sic)
Por consiguiente, y de acuerdo a las causales de procedencia de los Recursos de Revisión y conforme a los actos impugnados manifestados por el RECURRENTE, resulta aplicable la prevista en la fracción I. Esto es, toda vez que la parte RECURRENTE en forma sintética refiere como inconformidad que el SUJETO OBLIGADO no le entregó los requerimientos esgrimidos en el formato de la solicitud e información.
En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedbilidad y de oportunidad que requiere la Ley en la materia para el análisis del recurso de revisión.
Tercero. Materia de la revisión.  De la revisión a las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será verificar si resulta suficiente la información entregada por el SUJETO OBLIGADO para tener por satisfechos lo planteamientos esgrimidos por el particular. 
Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Tal y como quedó señalado en el resultando primero del presente ocurso, la particular ejerce su derecho de ACCESO  a la información, solicitando le sea proporcionada en vía del SAIMEX:
· El detalle del pago por el convenio a la UAEM por el monto de 1,924989.24 según oficio 20373A000/046/2018,
·  Descripción de lo que se incluye. 
· Periodicidad de los pagos (mensual, anual o  periodo abarca)

En su respuesta EL SUJETO OBLIGADO le indicó:
· [image: ][image: ]Que el convenio de referencia es para conjuntar y sumar esfuerzos; para compartir, transmitir y divulgar en sus respectivas áreas del conocimiento los avances tecnológicos con que se cuenta; compartiendo espacios, infraestructura y recursos para el desarrollo en tecnologías de la información.  
· Que dicho  convenio,  abarca  el  periodo  de  enero-diciembre 2017.
Inconforme el particular con la respuesta que el SUJETO OBLOGADO le entrego, interpuso recurso de revisión bajo las siguientes aristas: 
i) No se proporciona información detalle de los montos que se gastaron, ni periodicidad de pago (mensual, anual o que tiempo) si es sin fecha de conclusión, ni nada.
ii) No se describe que incluye y quienes son los responsables de conjuntar esfuerzos para compartir, transmitir y divulgar conocimiento. 
Finalmente en los antecedentes que fueron integrando el expediente formado con motivo de la solicitud de información y del recurso de revisión al que dio origen, EL SUJETO OBLIGADO en vía de sus manifestaciones, hace llegar al particular documentos diversos, en cuyo contenido y en lo que interesa a la resolución  del presente medio de defensa remite la siguiente tabla:

[image: ]
Además, -sigue-  señala que el periodo que abarca el convenio con la UAEM es de enero a diciembre de 2017; sin embargo y atendiendo al principio de máxima publicidad, informó que los pagos realizados  a dicho convenio son de forma mensual.
Pruebas: Documental Pública, Presuncional Legal y Humana, e Instrumental de Actuaciones.
Por lo anterior, se desprende de las constancias obtenidas del Sistema SAIMEX, con relación a la gestión de la solicitud de información, el escrito de recurso de revisión, y los alegatos del SUJETO OBLIGADO a las cuales se les otorga valor probatorio. Instrumentales  que  se  valoran   a  efecto  de  resolver  el  presente   medio  de impugnación.

Asimismo, su valoración se hace en términos del siguiente criterio emitido por el Poder Judicial Federal:
Época: Décima Época                                                                                                                                                  
Instancia: QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER 
CIRCUITO
 Tipo Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Libro IX, Junio de 2012, Tomo 2
 Materia(s): Civil 
Tesis: I.5o.C. J/36 (9a.) 
Pág. 744 [J]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro IX, Junio de 2012, Tomo 2; Pág. 744 
PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL
 El artículo 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece que los Jueces, al valorar en su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan [image: ]en una controversia judicial, deben exponer cuidadosamente los fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión, lo que significa que la valoración de las probanzas debe estar delimitada por la lógica y la experiencia, así como por la conjunción de ambas, con las que se conforma la sana crítica, como producto dialéctico, a fin de que la argumentación y decisión del juzgador sean una verdadera [image: ]expresión de justicia, es decir, lo suficientemente contundentes para justificar la determinación judicial y así rechazar la duda y el margen de subjetividad del juzgador, con lo cual es evidente que se deben aprovechar ‘las máximas de la experiencia’, que constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común.

Una vez expuestas las posturas de las partes, lo procedente es analizar los agravios del RECURRENTE, a fin de verificar si éstos logran desvirtuar la determinación del SUJETO OBLIGADO. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en    la   Ley   General  de   Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones aplicables al caso concreto.
Dicho lo anterior y previo a entrar en materia, es de señalar que el derecho de acceso a la información tiene su sustento en el apartado A. del artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos[footnoteRef:1]. [1:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo 6º. 
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
...
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

  Convención Americana sobre Derechos Humanos (Ratificada por el Estado mexicano el 3 de febrero de 1981 y promulgada por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo de 1981). Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión:
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.
2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar: 
a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o 
b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas.
[…].
  Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos (Ratificado por el Estado mexicano el 24 de marzo de 1981 y promulgado por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 1981). Artículo 19:
 …
2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. 
3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes y responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas restricciones, que deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para: 
a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás; 
b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas.] 

[image: ][image: ]Dentro de este marco normativo,  el artículo 6º constitucional, en su fracción I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. Asimismo, la fracción tercera de dicho artículo, complementa el mandato constitucional al señalar que toda persona, sin acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. Para la efectiva tutela de este derecho, la fracción IV precisa que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos, los cuales se sustanciarán ante órganos u organismos especializados e imparciales y con autonomía operativa, de gestión y de decisión.

En la misma lógica, en nuestra entidad, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.
Una vez apuntado lo anterior, este Órgano Garante procede al análisis  de los puntos que integraron la solicitud de información en concatenación con los argumentos esgrimidos por el particular con el objeto de controvertir la respuesta suscrita por el SUJETO OBLIGADO. 
Por orden y método jurídico, el primer agravio que se analizará está relacionado con el inciso ii) el cual, para un mejor estudio se divide en dos apartados, por una parte se proceder a estudiar el requerimiento relacionado con la descripción del contenido del convenio de referencia, situación por la cual el particular refiere un nulo pronunciamiento por parte de la Secretaria de Finanzas. 
Así, es de recordar que el SUJETO OBLIGADO intenta dar por atendido el requerimiento, haciendo mención que el convenio de referencia es para conjuntar y sumar esfuerzos; para compartir, transmitir y divulgar en sus respectivas áreas del conocimiento los avances tecnológicos con que se cuenta; compartiendo espacios, infraestructura y recursos para el desarrollo en tecnologías de la información.  
Una vez sentado lo anterior, sin soslayar que el SUJETO OBLIGADO sume la firma del convenio entre éste y la Universidad Autónoma del Estado de México, se traen a colación los artículos 7 fracciones V y VI y 8 fracción XIV del Reglamento Interior del SUJETO OBLIGADO, normatividad invocada cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Artículo 7.- Son atribuciones no delegables del Secretario:
(…)
V. Suscribir convenios de coordinación, con los gobiernos; federal o municipales, o bien con otras entidades públicas o privadas, con relación al ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas. 
VI. Autorizar a los titulares de las unidades administrativas, la suscripción de los contratos, convenios y títulos de crédito en los que la Secretaría sea parte, cuando no cuenten expresamente con dicha atribución.
[image: ]Artículo 8.- Al frente de cada Subsecretaría habrá un Subsecretario, quien tendrá las atribuciones generales siguientes:
(…)
[image: ]XIV. Suscribir convenios de colaboración o de concertación con los sectores público, social y privado, para el cumplimiento de sus funciones, previa autorización por escrito del Secretario.” [Sic]

Por otra parte, de acuerdo a lo que refiere el Código Administrativo del Estado de México, refiere que los convenios y acuerdos celebrados por las autoridades estatales deberán sujetarse a las bases siguientes:
· Definirán con precisión las materias y actividades que constituyan el objeto del convenio o acuerdo; 
· Describirán en su caso los bienes y recursos que aporten las partes, estableciendo cuál será su destino específico y su forma de administración; 
· Especificarán su vigencia, así como su forma de terminación y de solución de controversia y, en su caso, de prórroga; 
·  Contendrán las demás estipulaciones que las partes consideren necesarias para el correcto cumplimiento y evaluación del convenio o acuerdo.

De lo que se desprende que el contenido de los convenios a los que se sometan las autoridades estatales en su contenido material, deberán especificar y atender una serie de elementos.
En este sentido, de la respuesta del SUEJETO OBLIGADO únicamente se destaca que éste hace referencia a los objetivos que se persiguen con la firma de este convenio, pues  únicamente refiere que es para conjuntar y sumar esfuerzos; para compartir, transmitir y divulgar en sus respectivas áreas del conocimiento los avances tecnológicos con que se cuenta; compartiendo espacios, infraestructura y recursos para el desarrollo en tecnologías de la información, situación que no se equipara a lo requerido  “Descripción de lo que se incluye.”, 

Por lo anterior, dicho pronunciamiento transgrede el principio de congruencia al que se deben ajustar todos los actos administrativos, esto es, en materia del ejercicio del derecho de acceso a la información, la respuesta de las autoridades públicas llamados sujetos obligados, deben giran en estricta relación con lo peticionados por los particulares. Situación que en la especie no se actualiza, pues del contenido de la respuesta únicamente se precisa que hace referencia a los objetivos que se persiguen. 
De manera complementaria, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ha sostenido que la congruencia y la exhaustividad son elementos indispensables para garantizar el derecho de acceso a la información. Lo anterior de conformidad con el criterio 02/17; por lo que este Órgano Garante insiste en que la solicitud de información ha sido colmada. Criterio que es de la literalidad siguiente: 
“CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD. SUS ALCANCES PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la [image: ]información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de [image: ]congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
En concusión, no pasa desadvertido para este Órgano Resolutor que en sus razones o motivos de inconformidad El RECURRENTE aduce que la respuesta proporcionada por El SUJETO OBLIGADO es inconsistente, al no entregar la descripción del contenido convenio referido en la solicitud de información. Así mismo esta ponencia advierte,  que el documento ideal que colma el requerimiento motivo de impugnación es el propio convenio que firmó el SUEJTO OBLIGADO con la Universidad Autónoma del Estado de México, pues de este de detallan cada uno de los conceptos que lo integran.
Por lo anterior, se ordena la entrega del citado convenio al actualizar los numerales conforme lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI, 4 párrafo segundo de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
En relación a lo anterior se debe hacer mención del contenido del artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que refiere
“Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y del siguiente Capítulo”
Transcripción   de  la  que  se  advierte  que  el  Recurso   de   Revisión  es  un  medio  de  defensa entendiéndose por este último, "el mecanismo creado por el legislador, que tiene al alcance el titular de derechos que ve afectados sus intereses por una determinación de las autoridades federales,  estatales  o municipales,  que crea,  extingue  o modifica  una  situación jurídica  directamente relacionada  con su esfera constitucional" [footnoteRef:2], cuyo propósito es realizar un nuevo análisis de las cuestiones  planteadas en el que consecuentemente,  se reconocerá la validez o se determinará la invalidez del acto recurrido como resultado del estudio exhaustivo que realice la autoridad de los hechos controvertidos, así como de las constancias documentales que obren agregadas al expediente natural, circunscribiendo dicho análisis a las cuestiones planteadas en el mismo, ya que al abordar las citadas cuestiones novedosas,  implicaría  inobservancia  al  artículo  176  de  la  Ley  en  comento  y  al   principio   de congruencia, (mismo que obliga a que las resoluciones se emitan conforme a la litis propuesta, es decir, que al resolverse la controversia se atienda a lo efectivamente planteado por las partes, en concordancia con la demanda y su contestación. [2:  SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, Grandes temas del Constitucionalismo Mexicano, México, SCJN, 1995, pág 25] 


De manera complementaria, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ha sostenido la improcedencia de ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el anterior asunto. Lo anterior de conformidad con el criterio 27/10; por lo que este Órgano Garante [image: ]insiste en la imposibilidad de entrar al estudio de información novedosa. Criterio que es de la literalidad siguiente: 
[image: ]“ES IMPROCEDENTE AMPLIAR LAS SOLICITUDES DE ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA O DATOS PERSONALES, A TRAVÉS DE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN
En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de la solicitud de información o acceso a datos personales a través de un recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia. “ [Sic]

En el presente caso, el RECURRENTE en la solicitud de información pública número 00521/SF/IP/2018 requirió de manera literal lo siguiente: "Se solicita el detalle del pago por el convenio a la UAEM por el monto de 1,924989 .24 según oficio 20373A000/046/2018, describir que incluye y si es de manera mensual, anual o que periodo abarca. " (Sic); asimismo el particular  manifestó  como razones o motivos de inconformidad que: "no se proporciona información detalle de los montos que se gastaron, ni periodicidad de pago (mensual, anual o que tiempo) si es sin fecha de conclusión, ni nada. No se describe que incluye y quienes son los responsables de conjuntar esfuerzos para compartir, transmitir y divulgar conocimiento "(Sic) de dónde se advierte que las razones o motivos de inconformidad que pretende hacer valer el RECURRENTE, se refieren a cuestiones novedosas distintas a las pedidas en la solicitud de información de referencia.

Finamente,  en relación con el motivo de inconformidad por medio del cual el particular refiere que el SUJETO OBLIGADO no le proporcionó el detalle de los montos que se gastaron, ni periodicidad de pago (mensual, anual o que tiempo) si es sin fecha de conclusión, ni nada.
Al respecto, este Órgano Garante no pasa por alto que la Secretaria de Finanzas en vía de sus manifestaciones proporciona una tabla en medio de la cual se observa el detalle de la cantidad pagada en el mes de diciembre de 2017 a la Universidad Autónoma de Estado de México con motivo de la ejecución de dicho convenio. 
Además, en el mismo documento refiere que los pagos pactados en el multicitado convenio fueron realizados mensualmente durante el ejercicio fiscal 2017. 
Así, esta ponencia aprecia que en un acto posterior (informe justificado) el SUJETO OBLIGADO colma parcialmente el requerimiento en cuestión, pues de las documentales que se adjuntan, se desprende el detalle del pago conferido ala UAEMex por la ejecución del contrato en lo correspondiente al mes de diciembre de 2017;  así como, la información que colma el requerimiento relacionado con la periodicidad con la que se efectuaron estos pagos, pues de ésta se observa  que dichos pagos fueron realizados de manera mensual. 
Razón por la que esta Ponencia considera conveniente dar por atendido, por una parte el detalle del pago correspondiente al mes de diciembre y por la otra, la periodicidad con la que fueron efectuados dichos pagos. 

[image: ][image: ]Ello, en virtud de que no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, actualmente Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los Sujetos Obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Por otra parte,  al haber entregado únicamente el detalle del mes de diciembre y al haber sido omiso en poner a disposición del particular el detalle de los pagos realizados en los meses que van de enero a noviembre del ejercicio fiscal 2017,  al haber consentido el SUJEO OBLIGADO que generó la información para dos meses restantes, lo procedente en el presente aparado es ordenar su entrega, máxime que al estar relacionada esta información con el ejercicio de recursos públicos se sitúa en  posición especial en torno a la publicidad de información publica que deben ejercer los entes públicos, lo anterior atendiendo que su publicidad enriquece a la rendición de cuentas.
Por lo tanto, el detalle de los pagos efectuados al ser documentos que el SUJETO OBLIGADO generó en el ejercicio de dichas atribuciones, le reviste el carácter de información pública conforme lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI, 4 párrafo segundo de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, ahora considerando que dicha información obra en los archivos del SUJETO OBLIGADO se colige que está en posibilidad de entregarla tal y como lo disponen los artículos 12 y 24 último párrafo del ordenamiento legal en cita, bajo los parámetros que mandata la elaboración de versión publica de ser el caso. 
II. Sobre la elaboración de versión publica. Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 49 fracción VIII, 137, 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
…
[image: ]XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

[image: ]“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”


“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
…”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable
…”

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22 relacionado con el diverso 38 de la Ley de Protección de Datos Personales  en Posesión de Sujetos Obligados del  Estado de México y Municipios , los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes:  

I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular.  
II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables.”

Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

(Énfasis añadido)

Asimismo, en la clasificación de la información que en todo caso proceda su entrega, deberán considerarse los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los “Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas”, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
…”

“Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
[image: ]II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
[image: ]XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
[image: ][image: ]Por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los “LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS”, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de la presente anualidad, mediante ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y hacerlo de conocimiento del RECURRENTE.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E:
Primero. Son parcialmente fundados los motivos de inconformidad aducidos por el RECURRENTE, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando Cuarto, por ende se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO.   
Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO que en términos del Considerando Cuarto de esta resolución haga entrega, vía SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública de ser procedente, lo siguiente:
a) El convenio firmado entre la Universidad Autónoma del Estado de México y el SUJETO OBLIGADO, referido en la solicitud de información. 

b) Detalle de los pagos efectuados con motivo del cumplimiento de dicho convenio, correspondientes a los meses de: enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre de 2017.

Para lo cual, de ser el caso se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de la versión pública que se formule y se ponga a disposición del recurrente.

Tercero. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, para que conforme a los artículo 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. Hágase del conocimiento de la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y [image: ]MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR QUIEN EMITE VOTO PARTICULAR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ [image: ]CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha treinta de enero de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 04384/INFOEM/IP/RR/2018.
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